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PROYECTO DE LEY DE REFORMA 
CONSTITUCIONAL QUE MODIFICA EL 
ARTÍCULO 93° DE LA CONSTITUCION 
POLITICA DEL PERU SOBRE LA 
INMUNIDAD PARLAMENTARIA 

La Congresista de la República que suscribe, Sonia Rosario Echevarría 
Huamán, en el ejercicio del derecho de iniciativa legislativa que le confiere el 
artículo 107° de la Constitución Política del Perú, y conforme lo establece el 
artículo 76° del Reglamento del Congreso de la República, propone el siguiente: 

PROYECTO DE LEY 
El Congreso de la República 

Ha dado la siguiente: 

"LEY DE REFORMA CONSTITUCIONAL QUE MODIFICA EL ARTÍCULO 93° DE LA 
CONSTITUCION POLITICA DEL PERU SOBRE LA INMUNIDAD PARLAMENTARIA" 

Artículo 1°.- Objeto de la Ley. 

La presente Ley modifica el artículo 93° de la Constitución Política para regular 
y precisar la aplicación y alcances de la Inmunidad Parlamentaria. 

Artículo 2°.- Modificación del artículo 93° de la Constitución Política. 

Modificase el texto del artículo 93° de la Constitución Política, el mismo que 
quedara redactado en los siguientes términos: 

"Inmunidad e Inviolabilidad Parlamentaría 

Artículo 93°.- Los congresistas representan a la Nación. No están 
sujetos a mandato imperativo ni a interpelación. 

No son responsables ante autoridad ni órgano jurisdiccional alguno por 
las opiniones y votos que emiten en el ejercicio de sus funciones. 

No pueden ser procesados ni presos sin previa autorización del 
Congreso o de la Comisión Permanente, desde que son elegidos hasta 
un mes después de haber cesado en sus funciones, excepto por delito 
flagrante, caso en el cual son puestos a disposición del Congreso o de la 
Comisión Permanente a fin de que dentro de las veinticuatro horas, se 
autorice la privación de la libertad y el procesamiento. 

La inmunidad parlamentaria no protege a los Congresistas en caso 
de delito común cometido antes del ejercicio de su función, en cuyo 
caso el Presidente del Poder Judicial comunica al Congreso o a la 
Comisión Permanente, la continuidad del proceso penal 
previamente iniciado para su procesamiento y las medidas de 
restricción a la libertad que puedan corresponder. 
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